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REPUBLICADECOSTA RICA

NUMERODECERTIFICACION: TRES- DOS MIL DIECISÉIS

LIGIAMARIA GONZALEZLEIVA

NOTARIO PUBLICO CON OFICINAEN SANJOSE

CERTIFICA EN RELACION Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE

0 CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO DE NOTARIADO

VIGENTE: Que según consta en la Sección Mercantil del Registro Público, a los tomos

dos mil once y dos mil quince, se encuentran los asientos ciento veintinueve mil ciento

sesenta y cuatro y ciento veintinueve mil novecientos diecinueve, según el cual aparecen

nombrados: RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCCL ciudadano

ecuatoriano, portador de la cédula de identidad de su país número unosiete cero tres

ocho cuatro ocho nueve cinco - cero, como PRESIDENTE con facultades de

APODERADO GENERALISIMOsin límite de suma, conforme el artículo mil

, doscientos cincuenta y tres del Código Civil, con la representación judicial y

0 extrajudicial. FIDEL FERNANDO MARTINEZ MINDA, ciudadano ecuatoriano,

portador de la cédula de identidad de su país número uno sietecero cuatro cuatro uno

seis seis ocho — dos, como SECRETARIO.- MARGARITA DEL CARMEN ORMAZA

SERRANO,ciudadana ecuatoriana, portadora de la cédula de identidad de su país

número  uno-siete cero cinco cuatro cuatro ocho cinco cuatro cuatro, como
Guerrón 4),

TESORERA.- ALEX RENAN PAZ Y MIÑO ALVARADO,ciudadano ecgafíriano, Y

   

   

4
portador de la cédula de identidad de su país número uno siete cero seifótres ,

cinco uno cero — ocho, como FISCAL, de la sociedad de esta plaza!

SOCIEDAD ANONIMA”, con cédula jurídica número tres- ciento unoscjsató 7 2

treinta y cinco mil trescientos ochenta, domiciliada en San José, cantónAS

Escazú, distrito primero Escazú, calle dos Avenidas seis y ocho, número setecientos,

LIGIA MAFIA GONZALEZ LEIVA

POCORTAAEDE 223151 1084



BGL LEGAL £x CONSULTING.- Asimismo hago constar que : El Tesorero y el Secretario .

podrán actuar como ÁPODERADOS GENERALISIMOSsin límite de suma,
conforme el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, con la

representación judicial y extrajudicial únicamente en las ausencias temporales

debidamente comprobadas del Presidente.- “Igualmente certifico que mo existe

información de Poderes otorgados por la Persona Jurídica,- Todo lo anterior para que

sirva de certificación literal para ser usada en la República de Ecuador.- QUE LA

FIRMA DE LA SUSCRITA NOTARIO Y MI SELLO BLANCO CORRESPONDENA LOS

REGISTRADOS EN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y MI FIRMA FUE

PLASMADA DE MI PUÑO Y LETRA AL MOMENTO DE REALIZAR EL ACTO DE

CERTIFICACION.- Asimismo hago constar que dichos nombramientos se encuentran

vigentes al día de hoyy quelo aquí certificado no ha sido cancelado ni modificado

por asiento posterior que modifique,altere, condicione o restrinja ni desvirtúe lo aquí

certificado,al tenor del artículo ciento diez del Código Notarial. Se expide la presente

certificación en lo conducente a solicitud del señor RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA

PARDUCCI.- ES CONFORME: Dada en San José, a las once horas de trece de Enero   
del año dos mil dieciséis.- Se agregan y cancelan lostimbres de Ley.-
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

 

 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE
LA REPUBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA
del (de la) Notario (a) Público (a) LIGIA MARIA GONZALEZ LEIVA,
CÉDULA 104150983, CARNÉ NÚMERO 1822, es similar a la que -se
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados,
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la

solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las doce horas veinticuatro minutos del catorce de enero
del año dos mil dieciseis. Se agregan y Cancelan los timbres de ley. *
(ULTIMA LINEA) -

 

 

LIC. ANTaLZ DE 553ós ACUÑA GONZÁLEZ
FUNCIONARIOAU: RIZADO—

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro> SigoESA5

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 Se
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T. País: Costa Rica
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobro (961)

Código: RTOC8YNBESN
(Coda -- Code) .

El presenta documento público
(This public documeni — La prósent acto public)
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6,El: 20/01/2016
[On-La) :

de 7. Por: Eduardo Cubero Barrantes Oficial de Autenticaciones
. (By-Perj Mialsuy ol Foreign Añalrs — Ministóro des Afaires Évangéres

  10. Firma:
(Signatura — Signatura.)
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apostille / legalization maybe veñiñied'at:
>. vérilicesur: httpy//www.rree:goscr 2%

certifica la autenticidad de la -certífies the signature, the
capacity of the signer and the
seal or stamp it bears, It does

hot Certify the content of the
document for which it was
«issued, a,
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Tipo de documento: Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notanado=—

Cette apostille / legalization ne

certiñe que la signature, la

qualité en faquelle le signataire

de Vacte a ag), et le sceau ou

timbre dontcet acte est revétu,
Elle ne certifie pas Je contenu du
document paurlequelelle a été
émise,

Am C - -
zación, puede ser verificada en; - The authenticity of this

Vauthenticité de"cette apostifle/ legalization peut étre
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DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D00531

RAZÓN:De conformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son)

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) CERTIFICADO: TRES-DOS MIL DIECISEIS, DI: 1 COPIA. en 2

foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 faja(s), conservando una copia de

ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s)certificado(s) es de

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).   QUITO, a 5 DE FEBRERODEL 2016, (12:07).

A
NOTARIOS)PANJACO FERÉRICS GUERRON AYALA

A INT DEL CANTÓN QUITO


